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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
n i 1 2 4 6 l i ére tk* 30 de ffcieakre. A i t 1857. 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros. 

S. M . la Reina nuestra Señora(Q. D. G.) y su augusta Real familia, continúan en esta corte sin novedad en su importante salud. 

Gobierno de la provincia de Madrid* 
— • 

ESTADO que demuestra las aprobaciones acordadas por este Gobierno en los espedientes de enagenacion de tenas que kan sido autorizados de Real orden, asi como también los de 
aprovechamientos de pastos y otros de montes, en el mes de noviembre último. 

Fechas Cantidades, 
de la aprobación. PIEDLOS. Cosa subastada. Nombre de los rematantes. Rs. ea. 
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Cercedilla Î oas del prado Pradillo Francisco Sanz 750 
Corpa Leñas del monte Cobertera Domingo Bravo 10,000 
Pezuela de las Torres Pastos del Quejigal Mariano Bachiller 2,500 
Madrid Idem de Prado Herrero Gabriel Gutiérrez 10,606 
Villaverde Idem de los prados de Arriba y Abajo Francisco Garcia 11,000 
Hortaleza Id. de locapié y otros Bernardo Marqués 4,000 
Orasen Id. del monte de propios Mariano Camacho 4,550 
Orusco Id. de la dehesa Caroicera Celedonio Morata 1,656 
Corpa Leñas del monte Toconal Antonio de la Roca 8,000 
Chinchón Pastos del monto Quejigal Victoriano Carrero 1,700 
Cercedilla Pinos sollamados Anastasio Lázaro 2,175 
Arganda Pastos del Carrascal Podro Fernandez 1,100 
Belmente de Tajo Leñas del Horcajo P e d r o tandero 14,500 
Canillas Pastos del Solillo y Dehesilla Angel 8 6 0 , 1 0 - & ¡ \ 
Collado Viilalva Id. de la cerca de la Colada José Martin 276 
Morata Esparto de la dehesa de propios Pedro Cuesta y otro 500 
Pozuelo de Alarcon Arriendo del monte la Escorzonera por ocho años p l a C í d o Gismero 14,000 anuales 
Yaldepiélagos Pastos de propios Críspulo González 1,500 
Aldea el Fresno Id. do la dehesa Heroan Vicente A j a d r é s A y u s o £,221 
Berzosa Leñas de la Dehesa Boyal Manuel Ruiz 8,601 
Arroyomolinos Roza de la dehesa de propios J u a a Alvarez 3,820 
Redueña Leñas de la ladera de Miago Yerno Vicente Velasco 7,001 
Barajas Pastos de la Dehesa Boyal Lucas Barruecos 7,040 
Becerril Roza de leñas de Solos Palos J o s é Maseda. • • • • • • • • • 2,500 
Zarzalejo Pastos de la dehesa Boyal Adjudicados al vecindario 4,900 
Ajaltir Id. de la Huelga, Horas y Dehesilla tomón García 2,940 
Alcobendas Id. do las lleras de emparbar ¿ o s e Santos. 1,300 
N a v a l a g a m e l l a W. del prado de San Miguel

 FRANC,SC0 B ,AKE Ĵ 20 
Costada Pastos de los Prados Largo y Egido Juan Sola.. 1,372 
Humera Id. id. Charquia y Arroyadas Victoriano Lozano 650 
Yillamanta Id. de cuatro cuarteles Simón González y otros 4.5o0 
Arganda 
RoMedillo do la Jara 
Toneljdooas Pastos de la dehesa b o y a l . . . . . , n 

Pozuelo de Alarcon Leñas de Pardagueras y Bularas Antonio Barrio Z.7IU 
Perales de Tajona M. do Valdeporquerizas y Valdoalcones Isidro Bucero y otros 8,0W 
Torrejon de Ardoz Pastos de los prados de Ardoz l>™ . ^ r n , ? . ? , , í V Í 7 I 
Corpa Id. del monte Toconal, Cotillo y Cobertera D , o n , s , ° V l , , a l b a 

Yillarejo de Sálvanos Id. del monte de Sálvanos Ben¡u> Domingo 10,104 
Zarzalejo Leñas de Marcos Pérez Francisco Zarza 12,020 
Los Santos de la Humosa... Pastos de invierno de varias flacas C i r , l ° Martínez y otros 12,001 
Yicalvaro Corta y poda do árboles Feliciano Mombiela 3,010 
Villanueva de la Cañada Pastos de la dehesa boyal Rufino Bustillo b,0UU 
F u e n t e el Saz Id. del soto y horas José María Larroca 5,500 
Villar del Olmo Pastos de invierno de dos fincas José Torres y otro 3,751 
Rivas de JJarama. Id. de los prados de propios L o D e i 7»™ 
Quijorna Pastas .le la dehesa y terrenos del común Francisco Rlake 1,377 
Colmenar de Oreja Id. del valle de las Vacas *. Francisco Mano o,UW 
El Escorial Id. de S. Sebasliao José Rodríguez M j W 
Camarina de Ksteruelas.... Id. del prado del común de vaciaos Dámaso Godin o,HH 
Colmenar de Oreja. Id. de cerros abajo Jorge Benito 
Sevilla la Nueva. Id. de la dehesa de propios Aotonio Martin J¡,OoO 
Cercedilla Leñas de Rio Pradillo Teodoro Canalón a * S 
Villamanta Pastos de cinco coarteles Victor Locas y otros J,J3W 
Guadarrama Enageoacioo de la relame de las Laderas Manuel Garda *.«00 
Batres Pastos de propios Felipe López J . J J W 

Leñas de la dehesa Carrascal Manuel Cebnan 18.000 
Leñas de la dehesa boyal Francisco J ernandez 4,247 
Pastos de la dehesa boyal Luciano Gil lfZUU 

Quijorna. 
Villalnlla. 
Valdotorres 

propios. - T - T r— 
Id. del monta y arroyadas Francisco Blalce 
Id de los Heros Gregorio Martinez 1,1» 
Id. del soto de la Villa - Lázaro Ramos .?«?!! 

Pinina del Valle Leñas de la Gargantilla y B a r d a l . . . . . . . . . . Y . . Y . . . . . . . . . . . Sinforiano Vioente 15,737 

Madrid 19 de diciembre de 1857.—El Maltraes de Corvera. 



SecxioH de Gobierno.—Negociado 5.* 

Hallándose vacantes en la actualidad va
rias plazas en el batallón y escuadrón de la 

dia urbana de A corte, se ha^saber 
blico por medióle este perió l icoeoml, 
de une ios indilUuo^B^e^ quieran io-

taatias en este t.o 
inaedanoa deles, 
nadas d a ^ M e c u 

i tea sus ios -
rno de proMncia ó co-

lo batallón , arounpa-
itos s%uíentes: la par

tida de bautismo del interesado, la de casado 
si lo fuere, la licencia absoluta si hubiese 
servido en el ejército, Guardia civil ó Cara
bineros del reino, hoja de servicios si pro
cede de las carreras civiles, y Gnalmente, 
certificación de buena conducta espedida por 
la autoridad local y cura párroco del punto de 
su vecindad ó residencia. 

Madrid 2o de diciembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

Madrid 18 de diciembre de 1857.—L>u¡s»i sito del modo que proviene la referida ¡as-
de la Escosura. ¿mf t tracción. 

?A precio quo servirá de tij»o en la su
basta será de nueve reales por quintal oa§to-
llano, y en las mejoras que se hagan aa se 

P f 
DISECCION Gt>KRAl. DE OBRAS PLRMClSt 

Sección de Fomento.—Alantes. 

Por decreto de 24 de noviembre próxi
mo pasado, y previa la formación del opor
tuno espediente, he acordado separará Remi
gio González del cargo de guarda-montes del 
término de Chapinería, con inhabilitación 
perpetua para volver á desempeñar plaza al
guna vle gIUIliarla, JHJf IftTBPr faltad a Ta ver
dad en asuntos del servicio, induciendo á er
ror á sus gefes inmediatos. 

Lo que he dispuesto se publique en este 
periódico oficial de la provincia, para conoci
miento de las autoridades locales é indivi
duos del ramo; en la inteligencia de que fal
tas de la indicada naturaleza jamás quedarán 
sin correctivo. .eaiflíj 

Madrid 25 de diciembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

_ • — 

AHVIMSTR VCKJN' PRINCIPAL DK BACIENPA PÍRLICA 
DC LA nROVLXCIA DE MMtUIC». 

11 Consuno*. • 
Siendo .de. esperar que para el 1 ,• de 

enero próximo po obren eh"poder dé algunos 
ayuntamientos de la provincia,' aprobados por 
esta -Admlñislracion', los espedientes de re
mate de as esbecies dé consumó dei año in
mediato de I !$«P , y con él fin dé que haya ía 
debida regularidad en servició tan importan
te de la Hacienda pública, he resuelto preve
nir á los señores alcaldes que hasta el 51 del 
corriente tengan remitidos aquellos', que el 
dia prefijado pongan en posesión de sn> car
gosa los que resulten arrendatarios, ad'optan-

» do lasflemasdisposiciones en cuanto á los ra
mos que no hayan tenido postor, bien ponién
dolos en administración directa de las muni
cipalidades O* acordar el repartimiento con 
las solemnidades de Instrucción. 

Madrid 28 de diciembre dé 1858.—De
metrio AsCndíilo. 

• . . 
— — 

Sección de. Estancada*-
Habiéndose comunicado á esta Adminis

tración de mi cargo, por la Dirección gene
ral de Rentas Estancada* una Real orden de 
1.* del actual; por la cual se óFdeoa se han 
canjeado sin retribución alguna, los docu
mentos de giro, leen sean los espendidos por 
los establecimientos que están á cargo de la 
Hacienda pública, ó por los timbrados por 
particulares qae ¡levan signos ó emblemas; 
se presentarán en esta Administración para 
facilitarle *c cambio, siempre-qne estén com
prendidos oa la dispuesto en el Real decreto 
de 8 de agosto do 1851. Madrid 18 de di
ciembre «le 1857.—Demetrio Astuddlo. 

« I P E l U M E N D E N C H D E L A C I S A T V T h l 0 1 

. ' V O S E O A D E M A D R I D . 

En virtud de autorización concedida por 
la Direccioo general de Loterías, Casas de 
Moneda y Minas, fecha 17 del actual, el dia 
22 de eneró fírolimo se subastará pública y 
solemnemente en el despacho de la Superin
tendencia de está Casa, el surtido de 12,000 
arrobas de leña de encina que necesita para 
su servicio en; el alio inmediato de 1858, ba
jo el tipo nilirmo admisible de cuatro reales 
arroba, y éomic^oa qoe contiene el pliego 
que existe eo/f^fí-oficinas de la Dirección ge
neral , y en 'Ifrj de dicho establecimiento, y 
que desde esttrdii se Italia de mam fie Vi en 
la espr<^ar4ehéndenrras 

r* V-vt «''A f ¿"~tÍ * ' r±.J' 
En virtud d i lo dispuesto por Real orden 

lie fecha 2 de octubre último esta Dirección 
general ha señalado el dia 15 de enero próxi
mo A las£ot$ para la adjudicación én segun
da subasta pública de las, obras de la torré 
y edificio de un faro de sesto orden que * ha 
de establecerse en el cabo de Calafiguera, en 
Mallorca, bajo la cantidad de 528,208 reales 
á qae ascienda el A>relujiuestbf ajobado* í 

La subas* f calibrar^ « | los térmi* 
rtos'prevenidos' por Ta' instrucción de ! 8 de, 
marzo de 1852, en esta corte, ante la Direc-
í* i*tn s7fUaAr;il r L * O i i c a f i i i Á h l i r a s &1U1.11Í.1 p . n * t l 

local que ocupa el Ministerio do jumento, 
y en palma an IA el Goimüador 4e la prom-
cia de las islas Baleares, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiea^o del 
público la memoria descripliva, plano, presu
puestos y condiciones facultativas y econó-
m i c a s - MiléiaiM ob oroi 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjuntó modelo, y ía cantidad qué ha de con-
o i M% *\ wc?á\ W\M*-^ mTî ¥¥̂ /\rt I *\ /^/vnrvn « n n n n l i n Z.kai'14 I A _ 

O \^mv^uJnmm^u9rW9^iwf9^ ^UAfUJ V I I A frsal.fl v\r" 

mar parte en esta subasta, será de 10,000 
reales en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado portas 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuviesen al de su cotización en la 
Bolsa el dia antes de la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos, por 
la, citada instrucción, debiendo ser la prime
ra mejoraque sé haga por lo menos ile 1,000 
rs., y quedando las demás á voluntad de ios 
licitadores siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 10 dé diciembre de í 857.—El Di-
recetor general dé Obras públicas, Ramón de 

.Echevarría. \ ' [ . " . ' . . . . . . . . 

Modelo 'de proposición. 

admitirá^ fracciones menc 
i . 
el oase de que resi 
c|one^Jguales, se 
enjré sjiLauteres 

^bierla, euaos término 
ise _ 

s prescrito; 
icfton, debiendo ser la prime

ra mejora que se haga por lo menos de un 
décimo de real en quintal, quedando las de-
más, á,vohuitad do los, licitadores, siempre 
que no bajen/dé un céntimo de real en quin-» 
iJ.lA f \ 7 Í ! v I A H . ^ * T * 

Madrid 19 de diciembre de 1857.—El 
Director general de Obras públicas, Ramón 
"pe Echevarría^ 

Modelo 4ejrofiQsidon. 
D. N. N . , veeino de enterado 

del anuncio publicado con fecha de 19 de 
diciembre úl Liño y da las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública s îbasta del suministro de 27,000 
quintales de carbón mineral para el consu
mo de las máquinas de limpia del puerto del 
Grao de Valenciax se compromete ti tomar á 
su cargó diclbósúmmTslró, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condicio
nes. 

(Aquí la proposición que se haga; admi
tiendo ó mejorando i isa y liflmaraente el tipo 
fijado). s , \. / . A . 

Fecha y firma del proponente. 

A y u n t a m i e n t o s . 

. .• : M c) oi. . .«. • 
Presidencia del Can Ion de Iiagages de Gua-. 

' ' . .. . darrama.. n ' 

• D. N . N . , vecino de. .• .• .• .•.. ; enterado 
dd anuncio publicado con fecha de 10 de di
ciembre y de las condiciones y reqoisitos 
que se exigen papa la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de la-torre y edificio 
de un faro de sesto orden que ha -de estable
cerse en el cabo do Calafiguera, en Mallor
ca, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de diohas obras con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condicio
nes. 

{Aquí la proposición ^uese haga-, admi
tiendo Ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.) 

(Fecha- y firma del propononte*) 

En virtud de lo dispuesto por fteal orden 
de 24 de octubre último, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 21 de enero de 
1858, á las doce de so mañana para ia ad
judicación en segunda subasta pública del 
suministro de 27,000 quintales de carbón 
mineral, para el consumo de las máquinas 
de firupia del poesto del Grao de Valencia: * 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos'por la Instrucción de t8 de mar
zo de 1852, en esta corte antera- Dirección 
general de Obras públicas-, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Valencia ante d Gobernador de aquella 
provincia, hallándose en ambos puntos- de 
manifiesto para conocimiento del público el 
pliego de copdiciones bajo el cual se ha tle 
hacer el suministro. • 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente a 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía pa
ra tornar parte en esta subasta será d e doce 
mil reales en metálico - ó en -efectosde la 
Deuda pública al tipo que les está asignado 
por fas respectivas ¿¡««posiciones • vigentes, y 
en, los qne no le toviesen al de su cotización 
cu la Bolsa el dia anterior á la subasta, d e 
biendo acompañarse á cada pliego el docu-

• El presidente del referido cantpn convo
ca á todos los señores alcaldes de los pueblos" 
del mismo para que por sf ó por medro de * 
comisionado autorizado1 por cada uno al efec
to concurran á la junta que ha de celebrarse 
el dia 5 de enero del año próximo venidero 
1858¿ en la cual sedeberán liquidar y pa^ar 
los descubiertos del- servicio del resto del * 
presente año; baja apercrbimi.entó de apre
mio á los que no lo verifiquen: 
• • Guadarrama 29 de diciembre de 1857. 

— E l - P.-, Ambrosio Sánchez. , 

Alcaidía constitucional de Ilúmcfa. 

amillaramiento de la riqueza imponible que 
ha de serbir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial, cultivo y ga
nadería, del aqo de 1858, en su consecuen
cia los contribuyentes que SO crein afcra-

rer laman oríes 0 0 / 
os;*1orcp " 

Alcaldía constitucional de Valdetorres. 

Se halla vacante el partido de boticario 
de esta villa de Valdetorres en esta provincia, 
distante seh leguas tle la capital, cuyo parti
do se calcula en 9,000 rs. anuales , á razón 
de 8 rs. cabeza , tanto de personas como de 
caballerías , cuyo partido tíoQO los anejos de 
Talamanca , Va!.le ¿ílaga^ J Campoatvillo, 
que vajeo, uaos i t0l)D rs. ahílales , todo, co
brado por el farmacéutico de San Juan á 
San Juan. Los aspirantes remitirán sus soli
citudes en el término de treinta dias al pre
sidente de este ayuntamiento,"pues pasados, 
se proveerá la plaza por este ayuntamiento. 

Valdetorres 18 de diciembre de 1857.— 
El P. A . , Ventura .Ramos. . i 1/ s 

Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo, 
Habiendo sido robado á Andrés Gómez, 

en esta vecindad, un macho mular, cuyas 
señas se espresan á continuación , ruego á 
los Sres. alcaldes se sirvan poner en mi co
nocimiento si fuere hallado en sus respecti
vas jurisdiciones, procediendo á sn detención 
y de lo persona ó personas ea cuyo poder se 
encuentre. 

Colmenar Viejo 21 de diciembre de 1857. 
— E l Teniente. Alcalde.. » i i 

Señas del tnach*». 
. . . Entero, pelo.castaño, edad 7 años, cor
rido del. cuarto trasero , con una labradora 
reciente por bajo de la articulación da la ro
dilla en la mano derecha. 

En la secretaria del ajiuntamienlo de 
Humera','se hallan de, manifiesto por íérmi-
riodé cuatro díaselas re^ficaptanes de.la 
propiedad inmueble, cultivo y ganadería so
bré que fia dé fundarse e.1 reparto 4e la con
tribución térrilorjat para el añ,o próximo, de 
1858, á'tm'de que jos'interesados puedan de
ducir dé agravió. 

*' Humera z7,de diciembre de 1857.— 
Agustín Calvezas. 

Alcaldía constitucional de ios Santos de la 
• ' Humosa. 

. . . ir/od ] 
Con superior permiso se saca á pública 

subasta la roza de leñas dejaras de la ribera 
dé estos propios, y está señalado para su re
mate él domingo 5 de enero próximo á las 
unce iíe su mañana en la sala consistorial, 
bajó el pliego de coixliciones quu estará de 
manifiesto en él actq. u ,\ 

Los Santos de la Humosa 27 de diciem
bre dé 185t.—Manuel iaipez. 

i 

Alcaldía constitucional de Garganta. 

. . . Se .halla concluido el padrón de riqueza 
de eslo distrito. municipal, para el reparti
miento de Ja corUribucioa del próximo año 
de 1858, el i-nal s e halla espuesto por térmi
no, de seis dias en lo secretaria de este 
ayuntamiento, con objeto de oir de agra
vios. 

Gurgaota25.de diciembre de 1857 
El Ky Isidora Maellas. 
. ,w lebiJ tai ct ui •'>. i.l eb 

- Ayuntamiento constitucional de Cobeña. 

Habiéndole cubierto las dos terceras par
tes de las cantidades impuestas á los artícu
los de consumo de los ramos de aguardiente 
y carnea frescas qu4) se consuman eu esta vi -
l.a en. el. próximo año de 4858 . el primero 
con.su venta, esclusiva al por menor y eli se
gundo, solo.el derecho de 4 cuartos en libra, 
cuyas cantidades , una y otra , ascienden á 
.549 rs. •"> i cents., se abre nueva subasta con 
un. solo remate que tendrá!efecto el dia 5 del 
próximo enero, y horádela* diez de su ma-
.ña.na., en esta. casa, consistorial, abriéndose 
el remate COA lá mejora de un 5 por JMO so
bre las 0spr.esadáS cantidades y después pu
jas á la liana, t. »do en conformidad á la dis
puesto, en. el art. 212 da la instrucción de 
consumos vigente; »IA .b! 

Cobepa.27 Ue djcaogoibre de 18i7.—El 
\ . , Tiburcip. Uoatei-Q> » 

L . 

Ayuntamiento cónsliltisioual de El Vellón. 
. . . Competan temen te autorizado oste ayun
tamiento- arrienda ea pública subasta, y en 
Jos términos prevenidos en la ordenanza de 
montos, loe pastos de invierno de los cuarte
les del qno pertenece á estos propios , deno
minados Pena-de Martin Pérez , Valdepoc.il-
gas y Ladera do la Peña -le la yerba, tasa
dos en la cantidad de 1,600 rs. vn.yy para 
4ti0 resés láoares solamofite. Los remates 
tendrán lu.^ir los días. 1.9 y 6 del proáimo 
mes de enero, de diez A doce de sus mañanas, 
en. la. sala .do ayuntamiento y bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto. • 

VA Vellón 25 de diciembre de 1857.— 
E. P. D. A. , Manuel Garda. 

.i I 

Alcaúia constitucional do Guadalix. 

• Se halla concluido y de manifiesto en la 
mentó que acredite haber realizado el depo- I- secretaria de ajuntamiento de e>tfr villa eí 

. . AUaLlia cvnsJuuauimt de Lcgnnfc 
. . . | t i 

II remate de los pastes de los prados de 
propios de esla villa, para el año próximo ,de 
1858 , se verificará el 20 de enero dol año 
inmediato , de diez á doce, de su mañana en 
la sala de sesiones , bajo e|¡ pliego de condi
ciones formado. 

Legánés 26 «le diciembre de 1857.—El 
A . C , Ensebio Mingo. 

http://frsal.fl
http://Gurgaota25.de
http://con.su
http://Valdepoc.il-


Al calata constitucional de Dagamo de 
Arrtim. 

Eo Daganzo de Arriba , no habiendo te
nido efecto el arríen lo de la casa carnecerla 
de estos propios por falta de licitadores , ha 
señalado el ayuntamiento para sus nuevos 
remates, bajólas dos terceras partes del tipo 
señalado por base, los dias 31 del corriente 
mes y 8. de enero próximo de once a doce de 
sus mañanas en la casa consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto. r ( 

Daganzo de Arriba 25 de diciembre 
de 1857.—El A. C , Mamerto Godin. 

Alcaldía conslilucional de Mejorada del 
Campo. 

En Mejorada del Campo se halian rema
tadas por cuatro años , pero con sujeción á 
la mejora del 2"> por 100, las tierras de 
propios siguienter: Certera, 240 rs., por 
Juan.Antonio; Villalta de la Vega , en 22o, 
por el mismo; el Cotarro, en 160, por Gre
gorio González; el Callejo , en 546 rs., por 
Agustín Cerezo, y las lleras, en 215 rs., por 
Santiago Carrasco. Se admite dicha mejora 
por término de noventa dias. 

Mejorada del Campo 28 de diciembre 
de 1857.—Ll A . C-, Juan Molinero. 

r\ .iil 
Alcaldía constitucional de Carabanchel. 

Se halla espuesto al público el reparti
miento de la derrama general del año pasa
do de 1856 , por término de ocho dias , en 
las casas consistoriales, de diez á una, para 
oír las reclamaciones de agravio. 

. Con el mismo objeto estarán también el 
amillaramiento de la riqueza territorial de 
1858. .. _r 

Carabanchel Ajtp 25 de diciembre de 
\ §57.—Eusebio Merinero Ginés. 

Alcaldía constitucional de Villa el Prado. 
El ayuntamiento de Villa el Prado, sin 

perjuicio de superior resolución, ha admitido 
postura para el abasto de carnes de la misma 
por u>do el año de 1858, por la cantidad de 
10,058 es., obligándose á surtir de carne de 
baca y carnero, á preeio do quince cuartos 
libra; y en su virtud conforme con lo preve
nido por el art. 212 de la instrucción, el do-
miogo 5 de enero inmediato, de diez á doce 
de la mañana, se.celebrará el mismo remate 
coa el que concluirá el contrato;. • 

Lo que por el presente se anuncia para 
que quien quisiese hacer alguna mejora 
comparezca en la sala consistorial en el es-
presado dia. 

- — — — — — 

- Al al tía constitucional de Torres. 
Habiéndose hecho postura en el artículo 

de carnes muertas, de la cantidad de 1,500 
reales para su consumo y venta ¡i la esclusi
va al por menor, por lodo el año próximo do 
18o8, con la condición de 16 cuartos libra 
hasta el dia de San Antonio de dicho año, y 
á 14 id. por lodo el resto de aquel, se han 
señalado para su primero y segundo remate 
los dias 5 y 10 del mes de enero entrante, 
desdé diez á doce de sus mañanas, y en estas 
casas capitulares, bajo el pliego de las de-
mas condiciones que se hallarán de manifies
to en los actos de iITcTíos remates, con el au
mento del 3 por 100 por cobranza y con
ducción. 

T o r r e s ^ de mYiertrbre de* 1857 — E l 
A. C , NicoÜs Luscos. 

Alcaldía consiitucional de Bustarciejo. 
Habiendo oblenido el ayuntamiento de 

esta villa el permiso necesario para la venta, 
corla y carboneo de las leñas do roble liajo 
de la dehesa boyal del valle ("e e-te común, 
dividida en cuatro trozos. ha señalado para 
la subasta de dichas .leñas; el día 20 de ene
ro próximo venidero, de diez á doce de su 
mañana, eh la casa consistorial, bájalas 
condiciones rpie constan del espediente y se 
han de leer al principiar el acto. Los cuar-
teles eottn aforados y- deslindados- ea~esta 
forma: El primero delIZano del Hoyuelo, 
comprendo 58 fanegas de terreno superficial, 
aforadas sus leñas en 29,700 rs., importo 
de 9,90Q arrobas do carbón, quo próxima-
mento pueden producir á 3 rs. una. Se des-

t . n f • r -V 
{inda desdo dicho Zarzo por el camino ade
lante hasta el arroyo que baja de las Cerra
dizas, frente á la esquina bajera, del prado 
Ciruelo, que fué de Claudio I lija no , y desde 
allí el agua arriba por junto á las Cerradillrs 
basta la pared de dicha dehesa. Segundo: Da 
la Lancha de los Arejos. Comprende como 
38 fanegas de terreno, aforadas sus leñas en 
19,500 rs., importe de 6,500 arrobas de 
carbón, qqe pueden producir á 3 rs. una ̂ o 
deslinda desde íá vereda que de Miradores 
va á CánOncia hasta la reguera que baja dé 
Peña la Yedra, descendiendo al regajo del 
Nabazq, y de*de"altí por el reguero que baja 
de Venalengna á los prados Ciruelos. Terce
ro. Del Regajo de la Huerta: Comprende 54 
fanecas do terreno, aforadas sus leñas On 
en 17,400 rs., importe de 5,8Q0 arrobas de 
carbón que pueden producir, á 5 rs. una. 
Se deslinda desde la vereda que de Mirado-
re* va á Canencia por el agua que desciende 
de Peña la Yedra cayendo al Nabazo hasta 
llegar á las tapias de Poniente de la misma 
dehesa. Cuarto: Del Kspinar: Comprende 46 
fanegas de terreno, aforadas sus leñas eo 
23,400 rs., importe de 7,800 arrobas de 
carbón qoe pueden producir á 3 rs. una. Se 
deslinda desde el Zarzo del Hoyuelo por la 
izquierda del camino que va á Miradores, 
próximo á la lancha de los Arejos hasta el 
portillo déla Herrén del Peinado. 

Dustaryiejo y diciembre 20 de 1857.— 
Cipriano Martínez. 

Ayuntamiento constitucional de Carabanchel 
bajo. 

i *i • • i 

Se halla vacante la secretaría de ayunta
miento de este lugar, con la dotación de 9 
reales diarios, consignados en el presupues
to para el año próximo de 1858, y pagados 
de los fondos municipales por mensualidades 
vencidas. . . 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas dentro del término de cuaren
ta dias al Sr. Presidente del ayuntamiento. 

Carabanchel bajo 29 de diciembre de 
1857.—Francisco Postigo. ¡ ; 

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA DE 
LA PROVINCIA DE GUADALAJARA. 

Vacantes. 
Lo están en los pueblos que á continua

ción se espresan los magisterios de las es
cuelas públicas de instrucción primaria de 
ambos sexos, cuya dotación y emolumentos 
son los siguientes: 

I Escuelas de niñas. . 
Para proveerse por oposición en e 1 mes 

de enero del año próximo de 1858. 
Ghilóeches, 1,175 almas, 2,200" rs. de 

dotación, retribuciones y casa. 
1 Marchámalo, 1,082 almas, 2,200 rs. 

de dotación, id. id: 
Maranehon, 1,111 almas, 2,200 rs. de 

dotación, id. id: 
Almonacid de Zurita, 1,545 almas, 

2200 rs. de dotación, id. id. 
Yebra, 1,012 almas, 2,200 rs. de do

tación, id. id. 
Escuelas ele mental cu de niñas sin oposición. 

Canlalojas, 1,666 rs.de dotación, re
tribuciones y casa. ' 

Congoslrina, 1,060 reales de dotación, 
id. id. 

Calve, 1,666 rs. de dotación, id. id^ 
Gascueña! 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Miedos, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Robledo, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
L a Toba, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Argecilla, 1,660 rs. de dotación, id. id. 
Alanzon, 1,6 »6 rs. de dotación, id. id. 
ilalconele, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Cañizar, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Lcdanca, 1,000 rs. de dotación, id. id. 
Romaneos, 1,66'Jrs. de dotación, id. id. 
Torija, 1,666 rs. d* dotación, id. id. 
tValdoarenas, 1,-4*06 rs*. de dotación, 

id. id, ¡ i , ; 4 , • i • i <!; 
Vatferraosb do Tajuua, 1,666 rs. do do

tación, id. id. 
Can redondo, 1,666 rs. de dotación, id. 

ídem. — 
Gárgoles do abajo, 1,666 rs. de dota

ción, id. id. 
Gualda, 1,600 rs. de dotación, id. id. 
Sacecorbo, í/666 rs. de dotación, id. 

ídem. 

3 -
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Trillo, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Villanueva do Alcoroo, 1,666 rs. de do

tación, id. id. 
Zaorejas, 1,066 rs. de dotación, id. id. 
Arbancon, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Casa de Uceda, 1,666 rs. de dotación, 

id. id. 
El Cubillo, 1,666 reales de dotación, 

id. id, 
Fueatelabiguora, 1,636 rs. de dotación, 

id. id. 
Majalrayo, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Málaga, 1,666 rs. do dotación, id. til. 
Membrillera, 1,666 rs. de dotación, id. 

idem. 
Montarron, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Robledíllo de Mohernado, 1,666 rs. de 

dotación, id. id. 
Tamajon, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Anguila, 1,666 rs de dotación, id. id. 
Cendejas de la Torre, 1,000 J S . de do

tación, id. id. 
Uceda, 1,666 rs. do dotación, id. id. 
Valdepeñas do la Sierra, 1,666 rs. de 

dotación, id. id. 
Cabanillas del Campo, 1,666 rs. de do

tación, id. id, 
Iriepal, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Lupiana, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Tórtola, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Aleoroches, 1,666 rs. de dotación , id. 

idem. 
Kstablés, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Luzon, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Mi Imarcos, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Mochales, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Orea, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Peralejos, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
El royo, 1.666rs. de dotación, id. id. 
Setiles, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Torilesilos, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Torluera, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Traid, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Villel de Mesa, 1,660 rs. de dotación, 

id. id. 
Albalatede Zorita, 1,666 rs. do dota

ción, id. id. 
Albares, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Drieves, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Fuentelaencina, 1,666 rs. de dotación, 

id. id. 
Locan a de Tajuña, 1,660 rs. de dota

ción, id. id. 
Mazoeeos, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Moratilla de los Meleros, • 1,666 rs. de 

dotación, id. id. 
Penal ver, 1,666 r3. de dotación, id. id. 
Ranera, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Romanones, 1,666 rs. de dotación, id . 

ídem. , 
lendilla, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Valdeconcha, 1,666 rs. de dotación, <d. 

idem. 
Alóndiga, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Bernmuhes, 1,666 rs. de dotación, id. 

idem. 
Coreóles, l.OOOrs. de dotación, id. id. 
Escamilla, 1,666 rs. de dotación,dd. id. 
Millana, 1,666 rs. de dotación, id. id. 
Pareja, 1,066 rs. de dotación, id. id. 
Recuenco, l,U6o rs. de dotación id. id. 

Escutas incompletas de niños. 
Yebes, 557 almas, 1,540 rs. de dotación, 

retribuciones y casa. 
Anchóela del Campo, 50i almas, 1,GS0 

rs. de dotación, KI. id. 
Rueda, 506 almas, 1,600 rs. de dota

ción, id. id. 
Pinilla do Molina, 270 almas, t ,58i rs. 

de dotación, id. id. 
Kuencomillan, 5U1 almas, 1,800, rs. de 

dotación, id. id. . 
Luzaga, 358 almas, 1,620 rs. de dota

ción, id. id. 
Semillas, 565 almas, 840 rs.de dota

ción, id. id. 
Tartanedo, 561 almas, 2,000 rs. de do

tación, id. id. • 
luiéstola, S8 almas, 400 rs. de dotación, 

retribuciones y casa, tiene enejas la sacris
tía y secretaria del ayuntamiento.' 

Pardos, 147 almas, 800 rs. de dotación, 
retribuciones y casa, tiene enejas la sacris
tía y secretaria por cuyos cargos percibe 
500 rs. 

Megina. 293 almas, 1,700 rs. de dota
ción, retribuciones y casa, tiene aneja la sa
cristía. 

Tordollego, 403 almas, 1,880 rs. de do
tación, id. id. id. 

• .!•' C O' i 

Hontanares, 228 alma?, USO r:-. de do
tación , retribuciones y casa ; tfoo'e aneja la 
secretaría de ayuntamiento eon la dotación 
de 150 rs. y ademas la sacristía con órgano, 
con la de 160 rs. y pié de altar. 

Alcdrio, 272 almas, l , t00 rs. de dota
ción , retribuciones y casa como el anterior; 
tiene anejas la secretaria con la dotación de 
100 rs. y ademas la sacristía y pié de altar. 

Jirueque, 266 almas, 1,240 rs. de do 
lacion, retribuciones y casa; tiene anejas la 
secretaria de ayuntamiento con la dotación 
de 400 rs. y la sacristía con órgano y pié 
de altar. 

Alcolea del Pinar, 2,000 rs. de dotación 
retribuciones y casa. 

Bujalaro, 1,600 rs. de dotación, id. id. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á 

esta Comisión superior, acompañadas decer-
tiQoacion en que conste su buena conduta y 
copia del titulo de profesor (si io tuviere) es
presando si procede ó no de escuela normal. 

Los que se presenten á oposición tendrán 
en cnenta los documentos prevenidos en el 
Real decreto de 25 de setiembre de 1847. 

Pasado un mes de la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial, se proveerán, 
sin perjuicio de lo que determine en su re
glamento la tey de y de setiembre último. 

Guadalajara 17 de diciembre de 1857. 
— E l Presidente, Francisco de Otaiu.— 
Santiago Vadillo, secretario interino. 

Providencias judiciales. 

En conformidad á ¡o dispuesto en el ar
ticulo 1190, de la ley de enjuiciamiento c i 
vil, se hace notorio y publica la siguiente: 

Sentencia. En Madrid á 18 de diciem
bre de 1857: El Sr. D. Juan de Cárdenas, 
juez togado de primera instancia de esta 
corte, habiendo visto estos autos seguidos á 
instancia de D. Eulogio Barbero Quintero, 
representado por el procurador D. Andrés 
Rodríguez Velez, con D. Roque Arévalo, y 
en su rebeldía, con los estrados del juzgado, 
sobre pago de 11,887 rs. 50 rors.; S. S. 
por ante mí el escribano dijo: 

Resultando que el demandante* vendió á 
Arévalo, 10 acciones de la mina- titulada 
« Bdbilitana» y 4 de otra denominada «Mén
sula,» cuya venta se verificó pactando por 
escrito en 25 de abril último las condiciones 
siguientes: que las acciones quedarían en po
de de Barbero, hasta el 25 de jumo, en cu
yo día las recojería Arévalo, abonando por 
ellas 54,000 rs.; que el pago de los dividen
dos pasivos que á las mismas se repartiesen 
seria de. cuenta del comprador, desde la fe
cha del contrato; quo si aquel no cumplía 
con lo pactado, Barbero podría vender las 
acciones al cambio corriente pdr ra «dio de 
corredor, y que en el caso de que la venta se 
hiciese por menos valor que el de K-s 54,000 
reales, Arévalo le satisfaría inmediatamente 
la diferencia. 

Resultando que habiendo pasado con es
ceso el plazo señalado para que el compra
dor recogiera las acciones y entregara el pre
cio, sin haberlo verificado, Barbero procedió 
á la venta en los términos establecidos en el 
contrato: 

Resultando que por no haber sáUstecho 
Arévalo los dividendos pasivos segnttlp con
venido, tuvo que abonarlos Barbero, ascen
diendo su importe A 4,000 rs.? 

Resultando que deducido de esta suma y 
de la de 54,000 rs. antes mencionada, el 
producto liquido de la venta de las acciones, 
aparece un saldo de 11,887 rs. 30 mrs. en 
favor de Barbero: 

Considerando que los hechos referidos re
sultan aprobados por el citado contrato, re
conocido por Arévalo, por los recibos de los 
dividendos satisfechos por el actor y certifi
caciones del corredor que vendió las accio
nes, cuyos documentos han sido reooaeeálnr 
sor los sugetos que con sus firmas los auto
rizaron: • • 

Considerando que .Arévalo, ea virtud de 
lo espuesto, y del convenio que cejsbo\roo 
Barbero estaobífgado"a satisfacer a este la 
suma que se lo rabana coa tos interesas i 1 

razón de 6 por 100 desde que se constituye 
en mora según lo dispuesto en el art. 8.' de 
la ley de 14 de mano de 1856: 

Considerando que no obstante haber si-
do citado y emplaza lo en la forma corres-
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pendiente-, no ha comparecido á deducir es
cepcion alguna en este juicio: 

Vista la ley 1." tít. i.° libro 1Q de la 
Novísima recopilación y cuanto de estos au
tos resulta, se condena a D. Hoque Aryvalo 
á qoe en el término de cinco dias pague á 
don Eulogio Barbero Quintero los 11,887 rs. 
30 mrs. que le es en deber, con mas los in
tereses á razón de 6 por 100, acontar desde 
el 26 de junio último y costas originadas. 
Notifiques© esta sentencia en los estrados 
del juzgado, y hágase notoria por medio de 
edictos, fijándose uno en el sitio de costum
bre, y publicándose otros en la Gaceta, Bo
letín oficial y Diario de Avisos. 

Asi lo mandó y firma dicho Sr. Juez, de 
iodo lo cual doy fé.—Juan de Cárdenas.— 
Eulogio Marcilla Sánchez. 
\ ' Lo que se anuncia per el presente á los 
efectos acordados.—Eulogio Marcilla Sán
chez, escribano. 
V " ••" .<•••) finí . . . 

A voluntad de su dueño y en virtud de 
providencia dictada por el Sr. D . Francisco 
Sánchez Ocaña, Juez decano de los de pri
mera instancia de esta capital y su distrito 
de la Universidad, refrendada por el escriba
no de número Dr. D . Mariano García Sán
chez, se saca á la venta en pública subasta, 
el coto redondo denominado de Silillos, sito 
en término de la villa de Valdetorres, en la 
ribera del rio Jarama, compuesto de tierra de 
labor, olivares, viñas, prados, monte, huer
ta, paneras, pajares, bodega, corrales, hor
nos y casa, mas un palacio en la propia vi
lla, con cuadras, cochera, hera y pajar. Para 
la celebracipn del remate está señalado el 
dia 7 del próximo mes de enero y hora de 
las doce de su mañana, en la sata de A u 
diencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
territorial de esta corte; advirtiéndose que 
hay hecha postura á dichos bienes por la 
cantidad de 900,000 rs. vn., á rebajar car
gas. Las personas que gusten interesarse en 
el remate, podrán adquirir los datos y ante
cedentes oportunos en el estudio del actua
rio, calle de Felipe III (antes de Boteros), 
núm. 8, cuarto segundo, todos los dias no 
festivos, desde las nueve de la mañana á las 
dos de su tarde; donde estará también de 
manifiesto el pliegode condiciones.—Sancha. 

La persona á quien se hubiese extra
viado una burra que se halló el dia 0 del 
corriente en la calle de las Minas, puede 
presentarse á reclamarla en la audiencia del 
Sr. Teniente alcalde del distrito de la Uni
versidad, sita en la calle de Silva, núm. 14, 
cuarto principal, en cuya oficina se dará or
den para su entrega, siempre que el dueño 
acredite su propiedad y abone previamente 
les gastos ; pero si después de transcurridos 
cuatro dias desde la publicación de este 
anuncio no se hubiese presentado persona 
alguna á reclamar la citada burra, se sacará 
á pública subasta, y su importe se consig
nará en la depositaría del Gobierno civil de 
esta provincia después de haberse deducido 
todos los gastos. 

Madrid 23 de diciembre de 1857.—E 
secretario, Valentín Santos Diaz. 

Habiéndose presentado D . Francisco I l i -
guez y su esposa doña Juana Manzanedo, 
haciendo dimisión voluntaria de todos sus 
bienes á favor de sus acreedores, por provi
dencia del Sr. D . Toribio Alvarez, juez de 
primera instancia de esta capital, refrenda
da por el escribano de número D . Manuel 
Caldeiro, se hace saber por virtud del pre
sente, y se oita á todos los acreedores de 
aquellos, á fin de que dentro del término de 
veinte dias se presenten en los referidos 
autos con los títulos que justifiquen sus res
pectivos créditos, bajo apercibimiento de no 
ser admitidos en otro caso.—Manuel Cal
deiro. 

-oíos 

oh í 
RIFA 

A «merino 

DK LOS NIÑOS ESPOSITOS 

Bf LA INCLUSA NACIONAL DE ESTA CORTE. 

La piedad de S. 51. tiene concedido su 
Real permiso para celebrar dicha rifa , y se 
ejecutará dividie.ido en tres suertes los pre

mios , que constarán de diferentes alhajas y 
dinero, del modo siguiente: 

Et primero: de CUATRO MIL reales de ve
llón en monedas de oro. 

E l segundo: de una magnifica CAMA de 
plata filigrana, con un precioso niño de marfil 
con collar de perlas. 

E l tercero: de una docena de CUBIERTOS 
de plata, agallonados, con sus correspondien
tes cuchillos : de una CRUZ grande , de oro, 
esmaltada, de San Genaro : otra de Madrid, 
igualmente de oro, esmaltada; y de un ROSA
RIO engarzado en plata, con cinco medallas y 
su correspondiente cruz de lo mismo. 

Los números que han de entrar en suer
te son del 1 al 50,000 inclusive. El sorteo se 
celebrará públicamente, con la debida lega
lidad , el dia 51 de diciembre del corriente 
año de 1857, en el sitio de la Puerta del Sol; 
y verificado que sea, se dará noticia por car
teles , Gaceta y Diario, de los números que 
salgan premiados, previniéndose que no sien
do reclamado cualquiera de los premios por 
el tenedor del billete agraciado dentro de un 
año, á contar desde el dia del sorteo, caduca
rá el derecho á é l , y se aplicará á favor del 
Establecimiento. 

El objeto de esta rifa es uno de los mas 
piadosos y benéficos , como que el producto 
de la venta de los billetes ha dé invertirse 
en la lactancia de los devalidos é inocentes 
seres que alberga y acoje la Inclusa de esta 
corte, y por lo tanto, la Junta de Damas es
pera de un público tan benéfico, de que tie
ne recibido repetidas pruebas, secundará sus 
buenos deseos, haciendo una limosna en 
comprar los billetes con probabilidad de ob
tener una recompensa, ademas de la que 
siempre merecen los actos benéficos y espe-
rimenta la conciencia del que ios ejecuta á 
impulso de la caridad. 

Los despachos de billetes para dicha rifa 
se hallan establecidos, uno en la calle de A l 
calá, esquina ó la de la Montera , y otro en 
la Red de San Luis, esquina á la calle de 
Fuencarral. 

Madrid 20 de setiembre de 1857.—La 
Secretaria de la Junta de Damas de honor y 
mérito, Vizcondesa de Armería. 

A 2 rs. billete. 

B O L S A 

Cotización del 29 de diciembre de 1857 á 
tas tres de la larde. 

EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado , al 
contado, 40; á plazo 40-05 fin cor. vol. 

Idem diferido, al contado, 27-55. 
Participes legos convertibles del 4 y 5 

por 100, id., 14 p. 
Amorlizable de primera, i d . , 12-85 d. 
Idem de segunda, id. , 7-50 d. 
Deuda.del personal, id., 9-60 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850. Fomento dea4,000reales, 
id., 87-75 d. 

Idem dea2,000 id., 89-90 d. 
Idem de 1." de junio de 1851, de á 2,000, 

id. , 88. 
idem de 51 de agosto de 1852, de á 2,000, 

id . , 86-25. 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000, 

id. , 8 por 100 anual, id. , 107 d. 
Acciones del Banco de España, idem, 

148-50 d. 
Sociedad española mercantil é industrial, 

acciones de 1,900 rs., 50 por 100 de desem
bolso, id. , 1,600. 

Compañía general de Crédito en España, 
acciones de 1,900 rs., 70 por 100 de des
embolso, id. , 1,540 p. 

Sociedad metalúrgica de San Juan de A l 
eara/., de 2,000, id., 40 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 49-90. 
París á 8 dias vista, 5-15. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 1/2 p. 
Almería, 1/2 p. 
Avila. 
Badajoz, 1/4. 
Barcelona, 7/8 d. 
Bilbao, 11/4. 
llúrgos, 1/2 d. 

Lugo, 5/8. 
Málaga, 3/4 p. 
Murcia, 1/4. 
Orense, 5/4. 
Oviedo, 1/2. 
Patencia, 1/4. 
Pamplona, 1 d. 
Pontevedra, 3/8 p. 

Cáceres, 3/4 d. 
Cádiz, 1 1/4 d. 
Castellón. 
Ciudad-Beal. 
Córdoba, 1/8. 
Corana, 1/4 p. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada,1/4 p. 
Guadalajara 1/4 d. 
Huelva, 1/4. 
Buesca. 
Jaén, 1/2. 
León. 
Lérida. , 
Logroño, 1/4 d. 

Salamanca, par d. 
San Sebastian, 3/4 d. 
Santander, 1. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par d. 
Sevilla, 1 1/4 i. 
Soria, 3/8. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1/2 d. 
Valencia, 1 d. 
Valladolid, 1/4 d. 
Vitoria, 1/2 d. 
Zamora, par. 
Zaragoza par d. 

ALCALDIA COliaEGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos eo este dia por 
la intervención Ue arbitrios municipales , la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 
Precios de granos en el mercado de 

hoy. 
Cebada de 29 á 30 rs. vn. 
Algarrobas..de 59 á 42 rs. vn. 

Tna«» Temlido. Precios 
Fanegas, ñs. vn. 

60 á 49 
25 50 
92 51 
91 52 

155 55 
291 54 
158 55 
146 56 
80 57 

115 58 
70 59 
90 60 

262 62 
230 64 
195 66 
167 68 

2187 
Quedan por vender sobre 200 fanegas* 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en este dia. 

Arroba. Libra. 
Rs. on. Cuartos. 

Carne de vaca . . . . 51 á 55 18 á 20 
Idem de carnero.. á 19 
Idem de ternera.. 76 á 90 34 á 42 
Tocino añejo 156 á 1 i2 48 á 50 
Id. fresco á 40 
Id. en canal 75 á 82 
Lomo 40 á 42 
Jamón 120 á 158 46 á 51 
Aceite 66 á 70 á 22 
Vino 54 á 42 10 á 16 
Pan de dos libras.. 12 á 16 
Garbanzos 50 á 46 10 á 16 
Judias 28 á 52 10 á 12 
Arroz 32 á 56 12 á 14 
Lentejas 18 á 24 8 á 10 
Carbón 7 á 8 
Jabón 54 á 62 22 á 24 
Patatas 4 á 5* 2 i 3 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1348 fanegas de trigo. 
960 arrobas de harina de id. 

1250 libras de pan cocido. 
1 4673 arrobas de carbón. 

83 vacas que componen 34141 
libras de peso. 

470 carneros que hacen 9826 l i 
bras de peso. 

153 cerdos. 
Lo quo se hace saber al público para su 

inteligencia. 
Madrid z9 de diciembre do 1857.—El 

alcalde-corregidor, Duque de Sesto. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DI AYER. 

Epocas. 
7 de la m. 

12 de la t. 
5 de la t. 

TERMOMETRO. 

ReauniurjCenligrado Barómetro 
2 * s .0 ,26p73 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

, . • • vi» 
El que supiese el paradero de una yegua 

que se salió del parador de Serranos, sita en 
las afueras del portillo de Fuencarral, en la 
noche del 15 al 16 del actual, puede pasar 
aviso al mozo del mismo, y dará un buen ha
llazgo. 

Señas. Pelo castaño claro, un lunar 
blanco en la frente, edad siete años, alzada 
seis cuartas. 

1 s. u 
8 * s . 0 
7 s .0 

1. 
10 l s . 0 '26 p. 3 1. 

8 1 s .0 ¡26p. 2 ! I. 

La legislación de Ayuntamientos. 
Obra que comprende todas las leyes, decre

tos , circulares y Rea es órdenes que se 
han dado desde la reforma radical de 
1812 hasta 1857. 

El que se proponga conocer y estudiar la 
legislación municipal, encontrará en ella 
cuantos datos pueda apetecer: el que necesi
te recurrir á las disposiciones anteriores , lo 
bastará registrar el Indice para encontrarlas 
al primer golpe de vista; y por último , todo 
el que tenga necesidad de un prontuario para 
el buen desempeño de la administración mu
nicipal en todos los ramos , hallará cuantas 
leyes é instrucciones se han dado desde 1812 
hasta el dia, con notas y formularios para su 
mayor inteligencia y aplicación. 

Reunir con la mayor exactitud y preci
sión en un solo tomo una legislación tan 
complicada, á fin de hacerla mas económica, 
ha sido el objeto de esta compilación. 

Véndese en adrid , calle Imperial, nú
mero 7 , comercio de libros y papel de don 
Francisco Pérez Vila, á 52 rs. ejemplar. 

Importante á los Sres. Alcaldes , jueces de 
paz, curas párrocos y otras personas. 

Estando mandado por dos Reales órde
nes del año 1848, y establecido por la prác
tica mas general, que en todos los pueblos 
haya dos sellos, uno para los ayuntamientos 
y otro especial para las alcaldías , y que su 
gasto se abone en los municipales obligato
rios; los Sres. Alcaldes en cuyo pueblo se ca
rezca de alguno de ellos'ó de ambos, ó quie
ran tenerlos nuevos, pueden dirigir su pedi
do en Madrid , á D. Ricardo Alcalá Garcia, 
Establecimiento de grabado, calle del Fo
mento , núm. 21 , cuarto principal de la iz
quierda. 

Estos sellos son grabados en bronce; en 
el centro llevan las armas municipales, ó 
reales á falta de ellas; con caja, tinta y es-
plicacion del modo de usar uno y otra, cues
tan 65 rs. vn. Si se piden sin armas, cues
tan solamente 50 rs. También se hacen á 
los mismos precios, sellos para juzgados de 
paz y para parroquias.—Sellos para lacre y 
oblea, á 6 rs. si son de dos letras, y á 8 de 
tres ó cuatro iniciales. De lacre y oblea, con 
armas de nobleza, á 100 rs. vn. Hecho el 
pedido en Madrid ó Guadalajara se mandará 
aviso de cuándo se han de recojer. 

En el mismo establecimiento se venden 
los botes de tinta negra ó azul, peculiar para 
sellos á 4 rs. 

INTERESANTE A LOS AYUNTAMIENTOS. 

C U A D R O S I N O P T I C O 
de servicios periódicos de los Alcaldes y 

Ayuntamientos. 
Prontuario útilísimo en el que por orden 

cronológico de meses y dias so desiguan cla
ra y metódicamente las obligaciones muni
cipales de todo el año. 

Aprobado y autorizado el gasto por Real 
orden. 

Por M . P. Q. 
Véndese en uiadrid á 10 rs. cada ejem

plar á grande marca, en la Plaza Mayor, 
oúm. 7 , coarto 3 . - , preguntar por D . José 
Fernandez. 

EDITOR, D . MANUEL PITA. 

M A D R I D : 

I imprenta de Manuel Pila, M,idera Alia 42. 

¡yin i 


